
 
 
 
 
 

 

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

PUERTOLLANO, POR CONCURSO – OPOSICIÓN 
 
 
 

En Puertollano, a 30 de noviembre de 2022, siendo las 9.00 horas, se reúne el Tribunal 

Calificador del proceso selectivo correspondiente a la provisión de dos plazas de Técnico de 

Administración general en el Excmo. Ayuntamiento de Puertollano, el cual queda válidamente 

constituido con la asistencia de los siguientes miembros:  
 
 
 

Presidenta:  Dña. Eva María Sánchez de la Fuente 

 

Vocales: Dña. María Josefa Rodríguez Sánchez  
Dña. Mercedes Redondo Alonso  
Dña. Nieves Cristina Crespo Marín 

 

Secretario:   D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
 
 

Existiendo el quórum necesario, la Sra. Presidenta declara abierta la sesión, 

procediéndose al llamamiento expreso de los aspirantes para la realización del segundo ejercicio 

de la fase de oposición, conforme al anuncio debidamente publicitado. 

Se declara como “excluida” del proceso selectivo a la aspirante Dña. Marina Copado 

García, al no comparecer al antedicho llamamiento. 

A continuación se procede al sorteo, mediante insaculación, de los temas de la parte 

general objeto de desarrollo en el examen (número 11, número 13 y número 15). 

 

Seguidamente se anuncia el comienzo del examen, finalizando éste a las 11.32 horas. 

 

A continuación, se procede a la lectura en acto público de los ejercicios, otorgándose por 

el Tribunal las calificaciones, que ordenadas de manera decreciente, se transcriben: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

VICTORIA EUGENIA BARRERA PUERTO 8,500 

PATRICIA LÓPEZ TAJUELO 8,000 

RUBÉN BUITRAGO CÁRDENAS 7,800 

JOSÉ MANUEL MARÍN RAMIRO 6,500 

JUSTINO LÓPEZ SÁNCHEZ No apto 
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Se pueden formular las alegaciones que consideren oportunas hasta las 14.00 horas del 

lunes, 5 de diciembre de 2022, las cuales deberán ser dirigidas a la siguiente dirección 

electrónica: 

 

aguzman@puertollano.es 
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:30 horas del día de su comienzo, 

por la Sra. Presidenta se levanta la sesión, de lo que yo Secretario, doy fe. 

 

La Presidenta, 

 

El Secretario, 

 

Eva María Sánchez de la Fuente 

 

Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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